
MUNIClPAUDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

20231 450' t,niversario de la FlJndación d~ S;lrtl lOe,;e la Vera Cr,IZ
40' Ar,iversario de la Restauración de la DernJl 'ada.

DECRETO D.M.M. - SECRETARIA DE GOBIERNO - AÑO 2023 .. NO. , . ,. ,

SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

VISTO:

El Documento DE-1271-01885676 ..5 (NI), y;

CONSIDERANDO:

00313
1 3 JUL 2023

Que en las actuaciones de referencia, se adjunta Convenio Marco de Colaborac'ól'l. ~u:,cripto erltr:J
le Municipalidad de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz y la Asociación Amigos del r,,!le:' de CeI'amlca
Artesanal de La Guardia, en fecha 9 de junio de 2023.

Que por el mismo las partes acuerdan fortalecer lazos de cooperaciórl (lllfJ (o."ltribuyan al
crecimiento del servicio educativo cultural que brinda el Taller ele Cerámica d(~ LB: Clu.3rdia de la
Municipalidad, propiciando la formación de artesanos ceramistas que conozcan, maneje:1 y vivencie;,
té~nicas y experiencias materiales que les permitan el desarrollo de su propia creatividad wcnnocirnie1t']
de nuevas habilidades y la producción de piezas en función del goce estético, expositivc y"o C(lrnerciaL

Que este Departamento Ejecutivo es competente pa:a dictar el acto admin:stralivl) de '1umeración
y registraci6n pernnente.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art, 10: Numérese y regístrese en el D.M.M. el Convenio Marco de Colaboración, suscripto entre la
Municipalidad de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz y la Asociación Ami~ps del Talle: d(:~
Cerámica Artesanal de La Guardia, en fecha 9 de junio de 2023, el cual se ad.1U!l'¡a y forma P3.rt':1
integrante del presente.

Art, 2°: Refréndese por el Secretario de Gobierno.

Art. 3': Comuniquese, publiquese y dése al D.M.M. y R.M.
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